
“Quayaqqui, 25 de Noriembre del 2020. 

INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

a cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías respecto al control que los 
Organos de facalanción ejercen sobre las compañias y en Cumplimiento 4) 
Fenpecio segmento, mero 
He revisado el Estado de Situación Financiera del año 2019 de la compañía 
LUCENCORP S.A los Estados de Situación Integral, Estado Cambio en el Patrimonio y Flujo de Efectivo por el periodo yu indicado terminado cn esa fecha. 

Jstos estados financieros son de sesponsmbkdad de la Admininración de la 
compa 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de evdencin que respalda las ciras y revelaciones en, los estados Tinancieros y mediante el una de las tribulaciones y 
«Cumplimiento de las obligaciones dspuestas en e artículo 321 dela ly de Clas. 
Los administradores, durante su gestión correspondiente al ejercicio económico 
2019, han cumplido con las normas legales, esterutarias y reglamentarias, aní 
¿omo lo dispuesto por las Juntas generales 
Las cowespondencia, los libros de uctas de justa General, Libro talonario de 
sccionen y uccionivias, comprobanics y libros de Contabilidad, se llevan y «onservan con las disposiciones lega 
Los Estados Financieros son confidenciaies, haa sito caborados de acuerdo con las Normas Internacionales de información Financiera (NIE) y surgen de los 

cegiatros contable de la compañía 
En lo que respecta n mi informe, es todo cuanto tengo que comentas en honor la 
verdad:


